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Ecuador,Martes 20 de julio de 1982 M=UY 
  

  

oposición de terceros, cons- 
tante en el Artículo 33 de la 
Ley de Compañias, mediante 

Resolución N* 11695 de 14 de 

julio de 1982 expedida por el 

señor Economista Gilberto 
Novoa Montalvo, Superin 

tendente de Compañías En- 

cargado. 

2.- Comparece al otor- 

gamiento de la mencionada 
escritura pública el señor 

Esteban Serrano Velasco, en 
su calidad de Gerente de la 
Compañía "CLYDE LATINO 

AMERICA S.A.”. El com 

pareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en 

laciudad de Quito 

3. En virtud de la mencio 

nada escritura pública, se 

cambia la denominacion de 

“CLYDE LATINO AMERICA 

S.A.'* por la de '*CLA 

SECUADORS.A ” 

Lo que pongo en cono 

cimiento dei público para los 

fineslegalesconsiguientes. 

Quitoa14,dejuliode 1982 

Dr.Añtarcelolcaza Ponce, 

SECRETARIOGENERAL 

CITACION JUDICIAL 
ALOS HEREDEROS 

PRESUNTOS Y DESCONO 

CIDOS DE LA QUE FUE 

SEÑORA ROSA DOLORES 

PAREDESSUASNAVAS 

Juiciode Partición 

Actor Jorge Humberto Mora 
Baredes y otras 

Juzgado Noveno de les Civil, 

Quito, a 5 de julio de 1982; a 

tas14H00, 

VISTOS: en virtud del sorteo 

que antecede, avoco conoci 

miento de la presente causa. 

La demanda que antecede es 

clara, completa y reúne los 

requisitos legales. Por lo 

tanto tramitese de confor 

micad con da dispuesto por el 

Art 681 de! Código de Pro 

cedimiento Civil y sus re 

formas, mediante Decreto 

Supremo de 1978, concédese 

el término de quince días a 

las partes para que presenten 

todas las cuestiones cuyo 
resolucion fuere necusario 
para llevar ¿ cabo lu po 

fición; ¡nclusive lo relacio 
nado con la competencia O 

jurisdicción del que suscribe; 

y en igual termino presentese 

los documentos que para el 

      

efecto tuvieren las partes en 

su poder; bajo prevenciones 

legales, especialmente los 

determinados por el Art. 679 

del Código antes señalado.- 
Cítese al señor Manuel Mora 
Hernández, en el lugar que se 
indica. citese a los herederos 
presuntos y desconocidos de 
la que fué señora Rosa 

Dolores Paredes Suasnavas, 
por la prensa de conformidad 
con lo dispuesto por el Art 87 

del Código de Procedimiento 

Civil y sus reformas. Tén 

gase en cuenta el domicilio y 

número de casillero desig 

nado por los actores. Ins 

críbase la demanda en las 
Oficinas del Registro de la 

Propiedad de este Cantón. 

Citese y notifíquese. f) Dr. 

Raul Rosero Palacios. 

  

Lo que pongo en cono- 
cimiento de los interesados 
para los fines legales perti 

nentes, previniendoles de la 

obligación que tienen de 

señalar domicilio para sus 

proximas notificaciones en el 

Juzgado Noveno de lo Civil 

de Pichincha y dentro del 

perímetro legal. 

LaSecretaria. 
Marináde Arguello 

Secretaria Juzgado Noveno 
deloCivil 
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legales consiguientes, previ- ] 
niéndole ta obligación que 

tiene de señalar casillero 
judicial en la forma legal 

para recibir las posteriores 
notificaciones. 

Carlos G. del Pozo 
SECRETARIO DEL JUZ 
GADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL 

  

JUZGADO DECIMO PRI 
MERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A JOSE ANGEL ROBERTO 

| tribuidoras o vendedoras 
tanto extranjeras como 
nacionales; prestar servicios 

en el área de exploración y 

explotación de hidrocarburos; 
y minas; y participar en! 
negocios inmobiliarios, ne-- 
gociar titulos valores, pape-. 

les fiduciarios, acciones y/o 
cesión de participaciones. La 

compañía podrá realizar toda 
clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley y que 

sean conducentes al cum: 
plimiento de su objeto 

social”, 

Lo que pongo en cono-   ENRIQUEZ BARREIRO 

EXTRACTO 
JUICIO: Verbal Sumario. 

ACTOR: Dr. Angel Miguel 

Arregui del Pozo 

DEMANDADO: JOSE AN 

GEL ROBERTO ENRIQUEZ 
BARREIRO 
OBJETO; ge conformidad al 
Art ¡y 2” de la Ley de 

Chequds Yh ¿ptencia se le 
obligue á' pago U2 la suma de 
yainta mil curros valor ral 

A 

SUPERINTENDENCIA AS 

DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO DE LA ES 

CRITURA PUBLICA DE 

CAMBIO DE DENOMINA 

CION DE LA COMPAÑIA 

“CLYDE LATINO AMERICA 

SA.” POR LA DE “CLA 

SECUADOR SA.''”, RE 

FORMA Y CODIiFICACION 

DEESTATUTOS, 

1. La escritura publica de 

cambio de denominacion de 
la Compañia “CLYDE LA 

TINO AMERICA S.A.” por la 

de “CLASECUADOR S.A”, 

reforma y codificacion de 

estatutos, se otorgo ante el 

Notario Segundo del Canton 

Quito el 2 de ¡unio de 1982, 

Ordenada la publicacion de 

su extracto, mediante Reso 

lución N* 11495 de 14 de ¡ulio 

de 1982, dictada por el señor 

Economista Gilberto Novoa 

Montalvo, Superintendente de 

Compañias, Encargado, para 

efectos de la oposicion de 

terceros, señalada en el Art 

33 de la Ley de Compañias, 

fue publicado en el periódico 

“HOY”, de ta ciudad de 
Quito, en los dias 18, 19 y 29 

de julio de 1982 

Los documentos mencionados 

fueron aprobados por el se 
ñor Economista Gilberto 

Novoa Montalvo, Super.n 

tendente de Compañias, En 

cargado, mediante Reso 

lución N* 11803 el 18 de 

agosto de 1982, 

La inscripcion en el Registro 

Mercantil del Canton Quito, 

consta bajo el número 938 

tomo 113, de 1 de septiembre 
de 1982. 

2. Comparece al otor 

gamiento de la rmencionaca 

escritura publica el señor 

Esteban Serrano Velasco, a 

nombre y en representacion 

de la compañia “CLYDE 

LATINO AMERICA SA“, en 

su cafidad de Gerente El 

compareciente es de nacio 

nalidad ecuatoriana, domici 
lado en la crudas de Quito. 

3 En 

nada 

vw riud de la 

escritura publica 5€ 

coditican los estatutos y se 

reforma entre otros el Artí 

culo Primera, que dira 

“ARTICULO PRIMERO. La 

sociegad “CLASECUADOR 

SA tendrá por objeto la 
prestacion de servicios de 

contro) administrativo y ge 

rencial a compañias ¡intere 

sadas, prestar servicios de 

procesamiento ae datos, 

representar a compañias 
extranjeras constructoras, 

consultoras y de servicios en 

las diferentes ramas de la 

ingenieria, representar, 

distribyr y vender equ'pos, 

maquinarias y materiales ae 

compañías fabricantes, dis 

mencio 

cimiento del público para los 

fines legales consiguientes. 

Quito, a 9 de septiembre de 

1982 

Dra. María Antonieta Ponce 
Posso 
SECRETARIA GENERAL, 

ENCARGADA 

5. Con estos antecedentes, 

fundada en el Art 89 de la 
Ley de Registro Civil, den 

tificacion y Cedulación, 

vengo ante usted señor Juez 

y demando se disponga en 

sentencia, despues de los 

tramites legales 

la partida de 

constante en el 

mero Directas, 

acta 33, ael 
Matrimonios c 

cantón Salcedo, 
“LUNA” con e 

por los de ” 

PUERCHAMBU 

que me corre 
virtud tanto de 

de mi madre 
inscripcion tal 

nacimiento que 
Tomo Primer 

Pagina 1. Acta 

gistro de Nac 

Canton Tuilca 

obviamente | 

comprenderá ql 
ae madre desc 

de Cleotiide 

Luna debiende 

datos de afiliz 
necer iguales. 

contara 
Jefe del Regis 

Quito y se d 

citación de ta dé 

prensa 

6 Se 

7 La cuantia 

miñada 

Notificaciones 

judicial N* 184 

alDr Fidel Jara 

PROVIDENCIA 

JUZGADO CUA 
CIVIL DE PICH 
to, martes 3 de 

A las 10h00. 
competencia del 

3 fadicado en esta ¡udica 

ra segun consta «e ta 

razon de sorteos anter:or por 

lo que avoco conocimicnta er 

la presente in lo 2; nupeal 

lía demanda que anteredo es 

clara, precisa y reirte los 

demas teaussitos de le y 

En  consecjentia  a.eptan 

dose a tramufe 50  15pone 

pubircar ea uno de los diarios 

de esta cuidad ta der anga y 

28
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providencia OLO af SO4Le, 
pur una sola vez Cilese y 

cuenteso con el señc» Jete 

Prowincial del Registro Civil, 

y señor Agente Fisca: Quinto 

de lo Penaí "apiese anta del 

casillero pudicial  siñarado 

por la actora, 10715 

FIQUESE F) Dr  Napeceon 

Menazabal García 
JUEZ CUARTO DE y C! 

VILDEPICHINCHA 

Particular gue pongo en 

conocimiento del publico, 

para los fines legale> 

guientes advirtiendo! 
interesados, de la ob!.ga: ¡on 

que tenen de señalar dema 

cmo, casillero ¡udicia:, para 

    

  

- - - 
posteriores notificaciones. 

Quito, septiembre 2 (jueves) 

de 1982 

(Causa N* 619 de 1982)L.B.M. 

Angel M. Cahuasqui Ch. 
SECRETARIO 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ES 
CRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFI 
CACION DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA ANO 
NIMA DENOMINADA 
'*'*AUTOMOTORES DE 
FRANCIA COMPAÑIA 
ANONIMA” (AUTOFRAN- 
CIAC.A,) 

l. La escrifura pública de 
aumento de capital, reforma 
y codificación de estatutos de 

la Compañía Anónima de 

tación comercial de la im 
portacion de automotores, 

partes de estos, repuestos, 

accesorios para automotores, 
reparación tecnica, chequea, 

mantenimiento, de todo tipo 

de vehiculos; b) Mante 
nimiento y explotacion de 

taller de mecánica para 

automotores. ensamblaje de 

automotores en el Ecuador 

Para el complimiento de su 

objeto social, la compañia 

podra realizar todos los actos 

civites o mercarties o de 

servicio, no prohibidos por la 

Ley, como celebrar contra 

tes de asociación, cuentas en 

participacion, o consorcio re 

actividades con personas ju 

ridicas o naturales, naciona 

les O extranjeras, para la 

realizaciun de una activida. 

determinada, adauiria 

ACccIoónas, participaciones U 

derechos de compan:as ex,s 

tentes, o promover la cons 

titucion de nuevas com 

pañias participarao como 

parte del «ontrato constitu 

tivo 2 fusionardose con otra, 

O transformarse en ura 

compañia distinta contorme 
lo disponga la ley, ectuar 

como manudante o mancdata 

ria de personas naturales y/o 

puridicas a traves de su 

representapte legal, y, abrir 

toda clase de cuentas 

corrientes, comerciares y 
DINCAnas 
ARTICULO QUINTO ZA 

PITAL E INTEGRACION 

Ei cap:tal de la compañia es 

de VEINTE PLLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividiao € Veirfe mii 

auinienta3 acc ones ord, 

farias y nominatlivas de un 

milo sucres ae Valor cada 

una “PRIICULO DECIMO 

TERCERO ORGANOS DE 

  

ZA COMPAÑIA Son oraa 
hos de la compañia, aut 

constiiuyen ses autoridades 

al na Junta Genfrai de 

Accionistas Po El Direc 

torna, O) El Presente, di Es 

Vicepreosicente, (3) El 0 

rente Geveral Y! Lo 

Comisarios ? 
TRIG 

GERENT 

Gerente Gc 

tros la acr Mmsiración 
cultiva de ta compania con 
necesarias facuitades 

gestion y representación de 

dá ivaitial y extrajldi el 

en todos los actos y corrutos 

dejacompad2 

Lo que 2M19o en cono 

cemento del publico para los 

fines legales CONS GLIEITOS 

    

   
   

   
e 

  

Guiti, Aa 14 septiembre de 

1982 

Dra Marta Antonieta Ponce 
Posso 

SECRETARIA GENERAL, 

ENCARGADA 
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